
COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS. SEGUNDA 

Julio 01 . de 2019 

HONORABLE ASAMBLEA: 

Con fecho 12 de junio de 2019. nos fue turnado de manero d irecto o las 

Comisiones Unidas de Hacienda y Crédilo Público. y de Estudios Legisla livos. 

Segunda. de la Cámora de Senadores de la LXIV Legislalura del H. Congreso 

de la Unión. la Minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 

Federal de Austeridad Republicana. y se adicionan diversas disposiciones 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. y de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Eslas Comisiones Unidas que suscribimos. con fundamenlo en lo d ispueslo 

por los articulas 85; 86; 89; 93; 94 y 103 de lo Ley Orgánica del Congreso 

General de los Eslados Unidos Mexic anos; 113; 117; 135. fracción 1; 163. 

fracción 11; 166. párrafo 1; 174; 175. párrafo 1; 176; 177. párrafo 1; 178; 182; 

183; 184; 186; 187 y 190. párrofo 1. fracción VI d el Reglamenlo del Senado 

de la RepúbliCa. nos reunimos para el análisis. d iscusión y valoración de la 

Minuta que se menciona. 

Asimismo. conforme a las consid eraciones de orden general y especifico. 

como a la votación que del sen lido de la Minula de referencia realizamos 

los inlegranles de estas Comisiones Unidos. derivado de lo esloblecido en 

los orliculos 187; 188: 189 y 190. párrafo 1. fracción VII del Reglomenlo del 

Senado d e lo República. sometemos o lo consideración de esta Honorable 

Asamblea. el siguiente: 



METODOLOGíA 

DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR El QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD 
REPUBLICANA, Y SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

DICTAMEN 

En el apartado denominado "1. ANTECEDENTES DE LA MINUTA", se relata el 

trómile brindado desde el inicio del procesa legisla livo, su presentación y 

lurno para el die lamen respec tivo, 

En e l apartado "11. OBJETO DE LA MINUTA" Y "111. DESCRIPCiÓN DE LA MINUTA". 

se expone la motivación y fundamentación de la propuesta en es ludio y se 

hace una breve referencia a los lemas que la componen. 

En el apartado de "IV. ANÁLISIS, VALORACiÓN Y CONSIDERACIONES A LA 

MINUTA", los inlegrantes de eslas Comisiones Dictaminadoras expresan los 

razonamientos y argumenlos que molivan y sustenlan el senlido del 

presenle Diclamen. 

1. ANTECEDENTES DE LA MINUTA 

1. En sesión ordinaria del 30 de abril de 20 19, la H. Cómara de Diputados 

aprobó la Minula materia de esle diclamen con 387 votos en pro y 33 

abstenciones, turnóndola o la Cómara de Senadores poro los efectos 

consti tucionales. 

2. EI 12 de junio de 20 19, la Mesa Direc liva de la H. Cómara de Senadores 

medianle oficio No. DGPL-2P 1 A.-8627, lurnó de manero direcla la 

mencionada Minula a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédilo 

Público. y de Esludios Legislalivos, Segunda, para su anólisis y 

dictamen correspondiente. 

3. En reunión de Irabajo del 19 de junio de 2019, eslas Comisiones Unidas 

de Hacienda y Crédilo Público, y de Esludios Legislalivos, Segunda, 
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respeclivamenle. con fundamenlo en el articulo 141 del Reglamenlo 

del Senado de la República . nos declaramos en reunión permanenle 

para el análisis de la Minula remilida par la Calegisladora. 

4. El 28 de junio eslas Comisiones Unidas reanudamos los Ira bajos de 

análisis. a efecto de exponer las dislinlas posiciones respecla del 

conlenido de la Minula. declarándose un receso. 

5. El 01 de julio de 20 19 las y los Senadores inlegranles de es las 

Comisiones Unidas reanudamos los Irabajos de análisis de la c ilada 

Minuta. a e fecto de emitir nuestras observaciones y comen tarios a la 

misma. e inlegrar el presenle diclamen. 

ti . OBJETO DE LA MINUTA 

El objelo de la presen le Minulo consisle en la aplicación de medidas de 

ausleridad en la programación y ejecución del gaslo gubernamenlal. como 

pOlilico de Eslado para hacer cumplir los principios de economia. eficacia, 

transparencia y honradez en la administración de los recursos económicos 

de carácler público de que dispone la Nac ión. 

Se incorpora la ausleridad como principio conduclor de la adminislración y 

eje eslralégico del gaslo público, a lin de que ésla sea de observancia 

obligaloria para lodos las servidores públicos y aplicada d e manera 

lransversal en ladas las dependencias, enlidades y órganos de los Poderes 

de la Unión y demás en les públicas lederales. 

Se destaca la imporlancia de generor ahorras presupuesta les paro 

canalizarlos al desarrollo praducfivo en beneficio de los que más lo 

necesitan. 
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Se eslablecen las medidas de aus leridad republicana en cumplimienla de 

los principios de e ficacia, economia, honradez, Iransparencia y gaslo 

e ficien le, eslablecidos en el arliculo 134 de la Conslilución Políl ica de los 

Estados Unidos Mexicanos, 

La Minula se orien la a inslaurar una polilica de ausleridad republicana de 

Eslado, 

Con la polílica de ausleridad republicana que esla ley fomenla, el Gobierno 

de México, lendró mayores posibilidodes de alender a la pOblación en 

general. independien lemente de su eslalus socioeconómico, su lugar de 

residencia, su condición migraloria , de género, preferencias sexuales, 

ideologio o religión, garanlizando el derecho a una buena adminislración 

pública y los derechas humonos de lodos las personas, 

111. DESCRIPCiÓN DE LA MINUTA 

La Colegisladora, medianle la Minulo, hace énfasis en los principios 

conslilucionales de economia, racionalidod, honradez y Iransparencia en 

la asignación y ejercicio de los recursos públicos, a fin de hacer e ficien le el 

ejercicio del gaslo y liberar recursos poro financiar el desarrollo, 

Con la aplicación de medidas de ausleridad republicana y la inslauración 

de una Polilica de Ausleridad Republicana de Eslado, se alienden los 

principios de eficacia, economia, honradez, Iransparencia y gaslo eficienle, 

eslablecidos en el arliculo 134 de la Conslilución Polilica de los Eslados 

Unidos Mex¡canos. 

La Colegisladora es limó que lodos las acciones de gobierno deben ser 

regidas por el principio fundamen lal de ausleridad republicana, enlendida 
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como un modo de vida democrático sustentado en el interés generat y en 

ta mesuro y sobriedad de lo vida púbtica. 

Lo Cámara de Diputados en sus consideraciones. definió o un gobierno 

austero como aquél que no incurre en excesos innecesarios al ejercer el 

gasto púbtico. sino que destino lo mayor porte de sus recursos o los 

propósitos reales de desarrollo y justicia. 

El artícuto 134 de ta Consti tución Potitica de tos Estados Unidos Mexicanos 

establece que paro ejercer tos recursos públicos se deberán apticar los 

criterios de economía . eficacia. eficiencia. imparcialidad y honradez. 

A considerac ión de lo Colegisladoro. o lravés de lo ausleridod republicano 

se do cumplimienlo o dicho disposición. O lo vez que se c on tribuye o 

garantizar el derecho o lo "bueno administrac ión". 

Es por ello. que lo Colegisladora consideró que lo austeridad republicano es 

un factor indispensable paro transitar hacia un verdadero es lado 

constitucional de Derecho. que promuevo el in lerés general y garantice los 

derechos humanos de los mexicanos. 

Dado que lo situación económico que viven los familios de nuestro pais 

vuelve necesario lo eliminación de los p ri vilegios y derroches de lo 0110 

burocracia . lo función público debe descansar sobre los mismos cimientos 

de uno sociedad más igualitarios y justo. que someto o los instituciones 

públicos o adoplar principios es trictos de austeridad. 

De a cuerdo con ta Colegisladara. en observanc ia de los principios de 

transparencia y rendición de cuentos. se deberán identificar los potenc iales 

si tuaciones de con fl icto de interés. teniendo cloro que ta información y et 
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conocimiento adquirido por los servidores públicos en el ejercicio de su 

función no padrón ponerse 01 servicio y lucro de intereses partic ulares, 

Por afro todo, ta austeridad republicana también imptico un uso mós 

eficiente. racionat y tronsparenfe de fideicomisos. fondos. mandatos o 

contratos anólogos, los cuales no deberán ser utilizados paro ocultar fondos 

públicos y evadir lo legalidad y to transparencia, En esfe rubro, los Poderes 

de lo Unión y los Órganos Consfitucionoles Aufónomos deberán tener 

presentes los principios paro el control, lo rendicián de c uen tos. límites y 

comprobación en el manejo de los recursos públicos otargodos a este tipo 

de mecanismos financieros. 

En lo Minuta se faculto o la Secretaría de Hacienda y Crédito Púbtico yola 

'1 Secretaria de la Función Púbica para emitir los lineamientos necesarios para 

~ el establecimiento de medidas de austeridad en temas especificos como lo 

compra de vehículos. sis temas de cómputo y servicios generales, 
• 

Adicionalmente. se establece que el incumplimiento de la Ley de 

Austeridad se sancionará en términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, 

A consideración de la Colegisladora. la austeridad republicana. como 

expresión del derecho popular a un gobierno honrado y eficaz comprende. 

entre otras a cciones: 

)- Eliminar privilegias como la contratación de seguros privadOS de 

gastos médicos, de vida o de separación individualizada o colec tiva. 

). Evitar el engrosamiento del aparato burocrático. d esarrollando las 

funciones del Estado sin crear nuevas plazas ni aumentar sus 

dotaciones, 
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~ Limitar el uso de bienes muebles e inmuebles y los recursos humanos 

propiedad del Estado y al servicio de éste. al cumplimiento de fines 

de ulilidad pública y servicio direclo a la población. 

~ Establecer limiles en la adquisición y arrendamienlo de bienes. 

muebles e inmuebles, así como para la contratación de servicios y 

obro pública. buscando la móxima economia. eficiencia y 

funcionalidad. 

~ Señalar expresamenle la prohibición de alargar pensiones de retiro 

para expresidentes distintas de aquellas que otarga el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Eslado, la 

cancelación de asignación o comisión de cualquier tipo de servidores 

públicos, personal civil o de las fuerzas armadas cuyos costos sean 

cubiertos con recursos del Eslado, osi como reinlegrar al gobierno 

federal los bienes muebles o inmuebles que eslén a disposición de los 

exlitulares del Poder Ejeculivo Federal y formen parle del patrimonio 

de la Federación. 

~ Prohibir la constituc ión de fideicomisos, fondos, manda los o contra los 

anólogos que tengan por objeto omitir el cumplimiento de las reglas 

de disciplina y ejercicio honesto del gaslo. 

la Colegisladora eslimó integrar diversas propueslos en un solo cuerpo de 

ley. considerando que la diversificación de éstas generaró ahorros 

presupuestarios en las finanzas públicas nacionales. Es por ello que la ley 

Federal de Austeridad Republicana de Estado, estará conformada por 30 

artículos, integrados en cua tro titulos conforme a lo siguiente: 

• TjTUlO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES (Articulas 10. a 50.) 
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• TíTULO SEGUNDO. DE lA AUSTERIDAD REPUBLICANA DE ESTADO 

(Artículos 60. o 19) 

• TíTULO TERCERO. DEL COMPORTAMIENTO AUSTERO Y PROBO DE lOS 

SERVIDORES PÚBLICOS (Artículos 20 o 26) 

• TíTULO CUARTO. DE l A EVALUACIÓN DE l A POLíTICA DE AUSTERIDAD 

REP UBLICANA Y DEL FIN CAMIENTO DE RESPONSABILIDADES (Artículos 

27 o 30) 

Cabe señalar que lo Colegislodoro. mediante Acuerdo de las Comisiones 

Dictaminadoras. estimó pertinente realizar diversas modificaciones al 

proyec to de Decreto. a efecto de acotar diversos términos; precisar el 

catálogo de leyes que serán de aplicación suptetoria a la ley Federal de 

Austeridad Republicana de Estado; eliminar la definición de probidad. 

remuneración y servidores públicos; ampliar la obtigación de en trega det 

Informe de Austeridad Republicana a la Cámara de Diputados; ta 

excepción de permitir la asignación de c hofer a subsecretarios de Estado y 

superiores. además de a titulares de en tidades de control directos: ta 

incorporoción de ta prOhibición de plazas con nivet de Dirección Generol 

Adíunta que no eíerzan facultades contempladas expresamente en ley o 

reglamento: la precisión de que no serán consideradas dupticidad las 

funciones complementarias y tronsversales las realizadas por las Unidades de 

tgualdad de Género: las excepciones a la prohibición de creación de 

fideicomisos públicos. mandatos púbticos o con trotas análogos. satvo los 

previstos en los áreas de salud, educación, procuración de justicia, 

seguridad social y seguridad pública; ta precisión en materia de autoridades 

fiscalizadoras: la prohibición det uso de la personalidad íurídica para eludir 
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el cumplimienlo de obligaciones o perjudicar inlereses pÚblicos o privados; 

los obligaciones del Comité de Evaluación; entre otros, 

IV, ANÁLISIS. VALORACiÓN Y CONSIDERACtONES A LA MtNUTA 

PRIMERA,- De conformidad con lo dispuesto por los articulos 85; 86; 89; 90; 

93; 94. y 103 de lo Ley Orgánico del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; I 13; I t 7; 135, fracción 1; 163, fracción 11; 166. párrafo 1; 174; 175, 

párrafo 1; 176; 177. párrafo 1; 178; 182; 183; 184; 186; 187; 188; 189. y 190 del 

Reglamento del Senado de lo República. estos Comisiones Unidos de 

Haciendo y Crédito Público, y de Esludios Legislativos. Segundo. resultamos 

competen tes poro dictaminar lo Minuto descrito en el aportado de 

antecedentes del presente inslrumento , 

SEGUNDA. - Los que Dictaminamos compartimos con lo Colegisladora. en lo 

aplicación de medidos de austeridad en lo programación y ejecución del 

gas to gubernamental. como poli tica de Estado poro hacer cumplir los 

principios de economía, eficacia. transparencia y honradez en la 

administración de los recursos económicos de carácter pÚblico de que 

dispone lo Noción, 

En tonto que lo Austeridad Republicano está orientado o velar por el interés 

socia l. estos Dictaminadoras también compartimos lo opinión de que se 

deben reducir los gastos innecesarios y onerosos en lo función de los 

servidores públicos. fortaleciendo o lo por. los derechos sociales de los 

habitantes de nues lro pois, bajo el principio de progresividad de los 

derechos humanos, 

TERCERA,- El ejercicio inadecuado e incorrecto de lo haciendo pÚblicos 

constituye un gran obstáculo poro el desarrollo de nuestro pais. lo que se 

9 



DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR El QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD 
REPUBLICANA. Y SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. Y DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

traduce en la forzosa y urgente necesidad de prafundizar legislativamente 

en la organización de la aplicación y ordenamiento d el destina de las 

recursos del gobierno ya sea éstos. en numerario. b ienes o patrimonio 

intangible a modo de lograr una orientación asertiva que consiga 

acrecentar resultados. rendimientos y avance integro y colect ivo. 

CUARTA. El articulo 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos enmarca los principios de eficiencia, eficacia. economía, 

transparencia y honradez por los cuales debe ser ejercidos los recursos para 

satisfacer los obje tivos para los cuales estén destinados. 

Además, dichos recursos serán eva luados por las instancias técnicas que 

establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, 

con el objeto de propiciar que los recursos económicos se signen en los 

respec tivos presupuestos. 

Por otro lado, los servidores públicos serón responsables de estas bases, osi 

como aplicar con imparcialidad los recursos públicos que estón bajo su 

responsabil idad. 

Artículo J 34. Los recursos económicos de que dispongan la 

Federación. las entidades federativos, los Municipios y las 

demorcaciones territorioles de lo Ciudad de México. se 

administrarón con eficiencia, eficocia, economía. transparencia y 

honradez pora satisfacer los objetivos o los que estén destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evoluados por 

los instancias técnicas que establezcan. respectivamente. la 

Federación y las entidades federativas. con el objeto de propiciar 

que los recursos económicos se asignen en los respectivos 

presupuestos en los terminos del párrafO precedente. Lo anterior. sin 
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menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26. Apartado C. 74, 

fracción VI y 79 de esta Constitución. 

Las adquiSiciones. arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 

bienes. prestación de servicios de cualquier noturaleza y la 

contratación de obra que realicen. se adjudicarán o llevarán Q 

cobo o troves de licitaciones públicos mediante convocatoria 

público paro que libremente se presenten proposiciones solventes 

en sobre cerrado. que seró abierto públicamente, o fin de asegurar 

01 Estado los mejores condiciones disponibles en cuanto a precio. 

calidad. financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes. 

Cuando las licitaciones o que hace referencia el párrafo anterior no 

sean idóneos para asegurar dichas condiciones, las leyes 

estableceron las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demos 

elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia. 

imparcialidad y honradez que aseguren los mejores condiciones 

para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federoles por parte de las 

entidades federativas, los municipios y los demarcaciones 

territoriales de lo Ciudad de México, se sujetará a los bases de este 

articulo y o las leyes reglamentarias. Lo evaluación sobre el ejercicio 

de dichos recursos se realizará por los instancias técnicas de las 

entidades federativas o que se refiere el párrafo segundo de este 

artículo. 

Los servidores públicos serón responsables del cumplimiento de 

estos bases en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. Los 

servidores públiCOS de la Federación. las entidades federativas. los 

Municipios y los demarcaciones territoriales de lo Ciudad de México, 
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tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad 

los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en 

lo equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

Lo propaganda. bojo cualquier modalidad de comunicación 

social, que difundan como foJes, los poderes públicos, los órganos 

autónomos. las dependencias y entidades de la administración 

público y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, 
• 

deberá tener carácter institucional y fines informativos. educativos 

o de orientación social. En ningún coso esta propagando incluirá 

nombres, imágenes, voces o simb%s que impliquen promoción 

personalizado de cualquier servidor público. 

Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el 

estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, 

incluyendo el régimen de sanciones a que hayo lugar. 

QUINTA.- Por su parle. e l arlículo 127 Conslilucional marca los lineamientos 

mediante los cuales les seró otorgada la respectiva remuneración a los 

servidores públicos correspondiente a la larea realizada. dicha 

remuneración será determinada anual y equitativamen te en los 

presupuestos de egresos correspondientes. 

Artículo J 27. Los servidores públicos de la Federación, de las 

entidades federativas, de los Municipios y de Jos demarcaciones 

territorioles de lo Ciudad de México, de sus entidades y 

dependencias, así como de sus administraciones paraestatoles y 

paramunicipa/es, fideicomisos públicos, instituciones y organismos 

autónomos, y cuolquier otro ente público, recibirán uno 

remuneración adecuado e irrenunciable por el desempeño de su 
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(unción, empleo, cargo o comisión. que deberá ser proporcional o 

sus responsabifidodes. 

SEXTA.- El Capitula tV "De ta Austeridad y Disciplina Presupuestaria" de la Ley 

Federat de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. en los artículos 61 y 
• 

62 se establece que los ejecutores del gasto público deberán ejercer el 

presupuesto aprobado con anterioridad de manera racionalizado sin 

afectar el cumplimiento de las metas de los pragramas presupuestarios. 

Además. los ahorros generadas como resultado de la aplicacián de dichas 

medidas de austeridad deberán destinarse a los programas prioritarios. 

Por su parte. el articulo 62. anteriormente mencionad o. regula las pautas de 

la contra tación de prestación de servicios. mencionando en la fracción 111 

de dicho articula. que las contrataciones de personal externo de asesoria. 

consultoria. estudios e investigación deberán ser indispensables para el 

cumplimiento y ejecución de tareas administrativas. 

En el mismo sentido. el Capitulo V "De los Servicios Personales" de la misma 

Ley. en el articulo 65. fracción 1. dicta que los ejecu tores de gasto. a l realizar 

pagos por concep tos de servicios personales deberán sujetarse a su 

presupuesto aprobado. el cual se a lineara a lo dispuesto en la nueva Ley de 

Austeridad Republicana. 

SÉPTlMA.- El índice de Percepción de la Corrupción (IPC) 2018. publicado 

por Transparency International'. revela la incapaCidad de la mayoria de los 

países paro controlar lo corrupción. 10 que a su vez contribuye a una crisis 

de la democracia en todo el mundo. 

1 Transparencia InternaCional hllps://WWoN.lransporency.org/cpi2018 
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Lo región de los Américas continúo sin regislrar avances deslacables en la 

lucha contra la corrupción, La región se esló viendo transfarmad a de la 

mono de lideres populistas, lo q ue estó haciendo saltar las alarmas par el 

lra to que dispensan o los medios de comunicación, la sociedad civil y los 

instituciones democrólicas, Todas ellas corren e l riesgo de perder 

capacidad po ro acluar como mecanismos de control y equilibrio con lra lo 

corrupción. 

"Las recientes protestas contra lo corrupción en Mongolia. Rumanía o 

Guatemala han puesto de manifiesto lo ¡ro de la ciudadanía por 10$ 

obusos de poder cometidos por po/fticos. osi como los intentos de limitor 

Su propio rendición de cuentos. Lo frus/roción de los votantes con lo 

corrupción también ha alterado la escena pOlitica de varios países en 

los últimos años. Los lideres, obligados o copear e/ temporal provocadO 

por este descontento con quienes ostentan el poder, no pueden 

limitarse o realizor declaraciones huecos. lo lucho contra lo corrupción 

debe pasar o formar porte del ADN de los políticas y reformas. "2 

Desde e l 2012. lo lucho contra la corrupción en México ho experimentado un 

marcado relrocesa. De acuerdo al índice de Percepción de la Corrupción 

20 18 de Transparencia Internacional, el país cuenta con una calificación de 28 

sobre 100 en el nivel de corrupción percibido dentro del sector público. seis 

puntos por debajo que hoce seis años. 

En esfa edición. el informe evaluó a 180 paises en una escala donde O es 

altamente corrupto y 100 es muy limpio. El índice reveló que más de dos tercios 

2 Transparencia Internacional. índice de Percepción de lo Corrupción 2018 
hl Ips:/ /INWW.lransporency .org/files/conlenl/pages/CP1_20 18_Execulive_summory _ web_ES. 
pdl 

14 



DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD 
REPUBLICANA, Y SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

de los terri torios analizados calificaron por debajo de 10$ 50 puntos, lo que dio 

un promedio general de 43. 

l'I.IITUAIlOH l'AMmImIIIl POOOON Argentina 85 

C:lI\adá 9 Guy:ma 93 

E$tados Unldos 22 Panruná 93 

U""'"", 23 Colombia 99 

Barbados 25 8=1' 105 

C~1o 27 El s.wador 105 

8""""",, 29 Pon:. 105 

Sml Vlconto y las 41 Ecuador 11 4 
Gmnadinns República 129 
Dominica 45 Dominicana 

Costa Rica 48 Bo''''' 132 

SoInta l1Jcla 50 Hondums 132 

G""""', 53 Pa/01.9Uily 132 

COO, 61 M6i1Cij 138 

Jamaica 70 Gualom<ala 144 

Surlnam 73 NICM'agua 152 

TrinIdad y 78 Ha'. 161 
ToOOgo Vonozuola 168 

Fuente: Transparencia Internacional 

Resultados para México 

• México se ubico en el puesto 138 de 180, con una cali ficación de 28, 

tres lugares por debajo del mismo estudio de 2017. 

• Nuestro pais se encuentra empatado con Guinea, Irán, Líbano, Papúa 

Nueva Guinea y Rusia. 

• México está entre los cinco países con la calificación más boja en la 

región de las Américas. Solo 10 puntos por arriba de Venezuela, último 

lugar en la zona. 

• Este año, Canadá, Eslados Unidos, Uruguay, Barbados y Chile 

nuevamente encabezan el top cinco en la región. 

• De acuerdo a Transparencia Internacional. e l declive de derechos 

polít icos básicos en México como la libertad de expresión y de prensa 
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es una de las causas principales por las que la prevención de la 

corrupción e n e l país es limitada. 

BI lIS lhmlllls J AÑas: 

2 - c:oo;u ....... -, • t p- e e o HAN MEJORADO' ,._-
~.-

,_ ... , --
16' - - ~. 

"" "-
, 
"-r- e el> e HAH EMPEORADO' -- _ o, --

A El RESTO DE LOS pAlséS HAN RECISTRADO AVANCES W ESCASOS o NULOS, Efj lA LUCHA CONTRA lA CORAupoCm A 
lO L.ARGO DE lOS UlTIMOS AnOs ." .. --_ ... .. _ .... ,_ .. ....... " ...... -...... _ ..... --- ... - -..... _ .... 

Fuente: Transparencia Internacional 

Recomendaciones para México 

• Can base en el esludio, la organización formuló una serie de 

recomendaciones para erradicar la corrupción en los países con 

calificaciones bajas. tal cama México, 

• Fortalecer las inslituciones responsables de mantener el control y 

equilibrio sobre el poder polílico. y garonlizar su capacidad poro 

operar sin in timidación. 

• Frenar la impunidad al cerrar la brecha de implementación entre la 

legislación anficorrupción y su aplicación. 

• Apoyar a las organizaciones de la saciedad civil que mejoran el 

compromiso polílico y la supervisión pública sobre el gasto 

gubernomenlo l. porticulormenle a nivel local. 
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• Apoyar o los medios de comunicación libres e independientes, y 

garontizor lo seguridad de los periodistas y su capacidad para 

frabajar sin intimidación ni hostigamien to. 

OCTAVA,- El informe del Colegio de México denominado "Desigualdades 

en México 2018"3 analiza la manera en que se acumulan e interactúan las 

desigualdades en e l curso de vida de las personas en México. En este 

estudio. las desigualdades se entienden desde una perspectivo amplia.' Se 

refiere a las distribuciones inequi tativos de resultados y acceso a 

oportunidades en tre ' individuos o grupos. Estas diferencias son injustas 

porque afectan aspec tos cruciales de la vida de personas que se 

encuentran en desventaja en virtud de su posición social. 

"Lo concentración de recursos económicos e n grupos privilegiados 

de la sociedad puede aumentar desproporcionolmente lo 

capacidad que tienen las étites poro in fluir en tos agendas de los 

gobiernos y partidos políticos (Gitens y page 2014) . Además, los 

ciudadanos que perJenecen o segmentos desaventajados 

pueden tener dificultades poro disponer del tiernpo, las habilidades 

y los recursos necesarios para participar en asociaciones y 

carnpoñas politicas, y poro moví/izarse etectorotmente (Verbo, 

3 Colegio de México (COlMEX) hf1ps:lldesigualdades.cohnex.mx/informe-desiguatdodes-
20 18.pdf 
4 Las disparidades que se exploran en este trabajo tocan tres perspectivas que se han 
desarrollado en el esludio de lo desigualdad en las ciencias sociales . Lo de oporfunidodes. 
que ha recibido amplio a tención desde el onólisis económico, y que parte de la 
preocupación por igualar el terreno de juego desde el cual los individuos pueden 
desarroUar su potencial. La de resultados que parte de la ideo de una d if erencia en las 
recompensas asociadas o niveles de esfuerzo similares (Atkinson 2015, p. 11 J. Finalmente. e l 
estudio atiende a su caróc ter interseccional paro explorar cómo grupos con distintos 
c arac terísticas adscriptivas o condiciones d e origen en frentan brechas en resul tados y 
oportunidades de manero diferenciado. 
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Schlozman y Brady 1995). Aunado o estos efecfos perniciosos 

direcfos, algunos es tudios sugieren que lo desigualdad ac túo en 

de trimento de lo estabilidad institucional y lo consolidación 

democrático en el largo plazo (KarI2000, Houle 2009)." 

El enfoque en las desigualdades que motivo este informe permite 

profundizor en los implicaciones especificas de los brechas en acceso o 

recursos y oportunidades en múltiptes óreas, mós o lió del ingreso. Este 

trabajo desarrollo cuatra contribuc iones c ruc ia les at diagnóstico de estos 

severas asimetrías en México: el carácter relacional de la desigualdad. la 

intersección de sus distintas dimensiones, su encadenamien to en el curso de 

vida de tos personas y tos nuevos desafios poro ta equidad. 

Evotución det índice de Gini, 2000-2015 
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Fuente: COLMEX 
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Las diferencias en las trayeclorias de vida que abren el informe reflejan 

desigualdades tangibles en nuestro pais. La siguiente figura presenta las 

brechas que se observan en ind icadores relacionados con d imensiones 

c lave en las vidas de Maria Basil io y Matilde Arriba' . 

Algunas dimensiones clave de la desigualdad en México 

• 
• 
ro 

• 
@~ ---

~ 
~ 
1-
1-
1-
1-

®,. .--=--
@.:.. ---

§ 
~ 
~ 1-
1-
1-
1-
1-

----
fwn'e: COI.hIEX con dc '~ d!i' OCO~ (201 Si. CC>lTIPOl VázQUCI (201C). 
f~1O: W 11. I.knfo::rter. Sóncl>e: y Roo1f}<1f:: Al.::<llu {20171. ,*,10: k 
' ('lX"1cn pO"COlmojc, de buefl opro~ecMa""'emo en fcGMa IcC<! rlYeI 
3 o ¡vperior I1n 10 pt1,I(lba p/so¡. LO$ porccntd,e:; de tl1O\1:Iaad 
c~ a lo propo<d6n ~ ~a: q~ .. oo<;:en 0If1 el q lAnti l. 
e! me. bajo " " in¡¡¡<cso. r logren a;¡c;end ... a orro q "nli. 

5 Moria Basilio nació el 4 de abril de 1970 en uno comunidad rural mixe cerca de Molías Romero. 
Oaxaco. donde no había esc uelo. Su padre siempre pensó que poro convertirse en una "bueno 
mujer" no era necesario que asistiera a lo escuela, sino que realizara las ocfividodes propias de su 
sexo: las de coso y cuidado. Moría es analfabeta, se casó con un trabajador de la construcción y 
tiene cuatro hijos que no terminaron lo preparatorio. Mario Basilio migró a lo Ciudad de Mexico en 
19B5. Desde que solió de Ooxaca, ha sufrido discriminación y maltrato. Maria es una empleado 
ejemplar y dedicado. Desde hoce mós de 20 años realiza jornadas de 10 horas de trabajo doméstico. 
Gano 300 pesos diarios, no tiene seguro medico y no tendró derecho o recibir una pensión. Después 
de varios años de trabajar en Estados Unidos, el esposo de Mario regresó o Mexico y ha tenido 
dificultades poro encon trar un buen empleo. 
Matilde Arriba nació el4 de abril de 1970 en el municipio de Ensenado, Boja California. Sus padres, un 
médico y uno enfermero que trabajaban en un hospital publico, siempre enfatizaron la importancia 
del estudio y la motivaron o aprender ingles. Matilde estudió derecho en la universidad estolol, se 
casó con un abogado y tiene dos hijas que se educaron en escuelas bilingües. Matilde Arriba trabajo 
en el Poder Judicial de lo Federación desde hace mós de 20 años y percibe un solario de 1500· pesos 
diarios con todas las prestaciones de ley, además de un seguro de gastos medicas mayores. Segun 
sus propias palabras. este le salvó lo vida cuando le detectaran cancer de mamo hoce das años. 
Matilde cuento con orgullo que sus dos hijos son profesionistas y uno de e llos estudio un posgrodo en 
Estados Unidos. 
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En tal sentida, e l acceso o empleos de ca lidad lambién es diferenciado: 67% 

de los funcionarios y directivos como Malilde liene preslaciones laborales 

amplias en salud, viv ienda, malernidad y ahorra para el retiro: en contraste, 

sólo 40% de los trabajadores en servicios personales, que incluye al Irabajo 

del hogar, cuenta con prestaciones. 

NOVENA.- De acuerdo con México Evalúa', en los úl timos años, el gaslo 

público ha lenido una aportación cada vez menor al valor agregado de la 

economía. La proporción del goslo público respeclo al PIB ha c recido casi 

8 puntos entre 2000 y 2016 poro alcanzar 28%, lo participación del sector 

pública en e l valor agregado bruto de la economia ha disminuido 6 puntos 

entre 2003 y 2016 paro llegar a 17%, 

"El problema más grave en materia de finanzas públicos en nuestro 

país es la malo calidad del gasto público, pues según Armijo y 

Espada (2014), "lo calidad del gasto público abarca aquellas 

elementos que garantizan un uso eficaz y eficiente de los recursos 

púbticos, con tos objetivos de elevar el potencial de crecimienlo de 

la economía y, en el caso particular de América Latina y el Caribe, 

de asegurar grados crecienles de equidad distribufiva". 

A consideración de la ONG, en México lo forma en la que se gastan los 

recursos públicos no está contribuyendo a elevar nuestro potencial 

económico y productivo, ni a disminuir la pobreza y la desigualdad. 

6 México Evoh,ia (2018). BLINDAR El G ASTO PÚB LICO CON1RA LA DISCRECIONAlIDAD 
hll ps: l/www.mexicoevaluo.or9/2016/04 / I 6/blindar -gosto-publico-contro-Io-discrecionolidodl 
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Parlicularmenle. proponen el siguiente conjunlo de práclicas. instrumenlas 

y mecanismos que incentiven un mejor uso de los recursos públicos, las 

cuales ampliaremos más adelante: 

• Imponer más controles. Iransparenc ia y rendición de cuentas sobre la 

deuda pública; 

• Fomenlar un mejor uso y mayor rendición de cuenlas sobre las ingresos 

exceden les; 

• Promover la transparencia y rendición de cuentas de los ingresos por 

aprovechamienlos; 

• Limilar el gasla d iscrecional del Ramo 23; 

• Limitar la creación de fideicomisos sin estructura y gasto a troves de 

éslas; 

• Limitar el sobrejercicio en gasto "no prioritario" y promover la inversión 

pública; 

• Promover la designación de funcionarios de carrera en puestos claves 

de la Secrelaria de Hacienda y Crédilo Público ISHCP). y 

• Forlalecer al Congreso como con Ira peso en la vig ilancia del 

presupueslo. 

En 101 senlido. es las Comisiones Unidas comparlimos con la Colegisladora. 

la necesidad de eslablecer principios poli licos y élicos para que los 

servidores públicos viva n en una justa medianío. 

DÉCIMA.- El informe ¿CÓMO GASTAR MEJOR PARA CRECER? Esludio sobre 

gasto público frente o una inminente reforma fiscal?, "antes de cobrar más 

impuestos. el gObierno debe demostrar que se puede disminuir de formo 

7hl1ps:/lirnco.org.mx/wp-
conlenl/uploads/20 1 3/09 /C%C3%B3mo_Gostor_mejor_parCLcrecer .pdf 
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importante el desperdicio de recursos públicos y sancionar con celeridad 

cualquier acto de corrupción, así como incrementar de forma contundente 

y generalizada la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, Una 

mejor asignación del gasto público que hoy tiene el gobierno haría ya, sin 

necesidad de más recursos, un país más productivo y equitativo". 

El esludio propone cualro princip ios fundamenlales para ejercer los recursos 

públicos: 

• Primero: los recursos son de los ciudadanos, no de! gobierno. 

• Segundo: el gaslo del dinero de los ciudadanos debe aumenlar 

claramente su bienestar y ser visto como un derecho, no como un 

arreglo clienlelar, 

• Tercero: el sislema fisca l no debe recaer sobre los que siempre pagan 

y debe buscar lasas para las personas morales que sean compeli l ivas, 

yo que son e llas las que generan la riqueza. 

• Cuarlo: privilegiar el gaslo que va a generar renlabi lidad en el fuluro, 

En la última década en México el gobierno federal ha venido ejerciendo 

más gasto, sin que estemos creciendo a un ritmo más dinámico que nos 

permila lograr mayor igualdad socia l. 

Se Irala pues de evilar caer en una Irayeclaria fiscal como la de Brasil. 

donde de 2000 a 2012 el gaslo gubernamenlal como porcenlaje del PIB 

creció del 35% al 40%' con resullados magros en desarrollo humano a l eslar 

en el lugar 85 de 187 países, debajo no sólo de México (lugar 61), sino 

8 Fondo Monetario Internacional, World Economic Oullook Dolabose, Consultado e l 4 de 
septiembre 2013. Disponible en: 
hllp:/ /www.iml.org/externol/pubs/fl/weo/20 13/0 l/weodato/weorepl .aspx?pr.x=20&pr. 
y=l O&sy=2000&ey=2018&scsm= 1 &ssd= 1 &sort=country&ds=.&br-l &c=223&s=GGX~NGDP&g 
rp=O&a 
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también del promedio de la región de Latinoamérica y el Caribe ' El gasto 

social de Brasil en 2009 alcanzó 74% del gasto total con veinte puntos 

respecto a l PIB por encima de México, pero la tasa de o lfabetismo se ubicó 

en 90% frente a 93% en México. 1O En este mismo año en Brasil 6% de la 

población subsistía con menos de 1.25 dólares al dio, mientras que en 

México e l porcentaje fue de 1 %." Chile, en cambio, ha mantenido 

constante el gasto gubernamental en 20% del PIB de 2000 020 11, con logros 

importantes en e l terreno educativo, económico y de seguridad social. " 

Calidad del gasto público y nivel de recaudación 

• Brasil 

Calidad del Gasto Publico 

• Guatemala 

.' México 

+ 
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Fuente: {MeO 

9 Programa de los Naciones Unidas. indice de Desarrollo Humano, 2012. Disponible en: 
hllp:/ /hdr.undp.org/es/estodisticas/idhl consultado el 18 de julio de 2013. 
10 Tasa de alfabetización http://interwp.cepal.org/sisgen/ConsullolntegrodaFlashProc.QSP 
Gasto social hllp:/ /in lerwp.cepal.org/sisgen/ConsullalnlegradaFlashProc.osp 
11 Banco Mundial hllp://datos.bancomundial.org/indicadorISI .POV.2DAY Para México se 
promedio la cifra de 2008 y 20 10. 
12 Jackson, R" Strauss, R .. e1. al.. latin Americo's Aging ChoUenge: demographics and 
rel irement policy in Brazil. Chile, and Mexico. Center lor Slralegic and Inlernolional Sfudies, 
2009. Disponible en: htlp://csis.org/Wes/media/csis/pubs/090324_goi_english,pdf 
consultado el 2 de juliO de 2013 
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"No cabe duda que para mejorar la calidad del gasto es necesario contar 

con un mecanismo que concentre el total de los gastos destinados a 

producción, posproducción, trasmisión y evaluación en publicidad y 

comunicación, Es decir, la manera en que se presentan estos gastos hoy en 

día es altamente fragmentada y difícil de cuantificar," 

En sumo, se busca que con la inversión del sector público el pois pueda 

crecer a un mayor ritmo y generar más y mejores empleos en la economía. 

Que la inversión pública impulse sectores clave de nuestra economía, que 

dinamice cadenas productivos para incrementar el valor agregada par 

unidad exportada, así coma un mercada interna más robusta y dinámica. 

DÉCIMA PRIMERA. De conformidad can el artículo 34, fracción V de la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF), presenta una serie de propuestas de 

reformas legislativas para consideración y referencia de la Cámara de 

Diputadas, las cuales se derivan de los observaciones emitidas en las 1,675 

informes individuales correspondientes a la fiscalización de la Cuenta 

Pública 2017", 

Entre las hallazgos que encontró la ASF, en el caso del gasto federalizado 

programable, la d isminución del monto observado en 20 17, respecto de 

2016, para los principales conceptos de irregularidad, se presentó en los 

términos siguientes: 

13 ASF 
hffps://W'N'W.asf.gob.mx/Trons/lnformes/IR20 17 c/documentos/informegeneral/ln forme~feb 
20 19_CP.pdf 

24 



DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD 
REPUBLICANA. Y SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. Y DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

El monto observado del gasto federa lizado programable en 20 17 fue de 

27,231 .0 mdp; significó una reducción de 40,444,4 mdp, 59.8 por cien to 

respecto de lo observado en 2016, en el que fue de 67,675.4 mdp. 

Gasto Federalizado Programable: Variación en el Monto Observado 

Cuenta Pública 2016-2017 (mdp) 

Concepto de Irregularidad 2016 2017 Diferencia Variación 
Recursos o rendimientos 23,816.1 7.226.4 -16.589.7 -69.7 
financieros no ejercidos, 
devengados o sin ser 
reinteQrados a la TESOfE 
Faifa de documentación 12.703.8 7,286.4 -5.417.4 -42.6 
justificativa y/ o 
comprobatoria del gasto 
Transferencia de recursos 7,411.3 3,568.0 -3.843.3 -51.9 
a otras cuentas bancarias 
Recursos no entregados a 4.832.2 223.3 -4.608.9 -95.4 
los ejecutores e 
irregularidades y retrasos 
en la ministración de 
recursos o de rendimientos 
financieros a los entes 
ejecutores 
Recursos ejercidos en 3,637.5 1,356.8 -2,280.7 -62.7 
conceptos que no 
cumplen con los objetivos 
específicos de cado fondo 
o croarama 
Retenciones no enteradas 4.986.8 2.4 -4.984.5 -100.0 
a terceros institucionales 
Pagos improcedentes o en 1,854.1 1,897.3 43.2 2.3 
exceso 
Pago de remuneraciones 1,987.8 1,293.3 -694.5 -34.9 
indebidas o injustificadas 
al personal 
otros 6,445.8 4,377.2 -2.068.6 -32.1 

, , 
Fuente: ASF, Informes de oudltono de los Cuentas PublICas 2016-2017. 

Además. en diversos casos, no se acreditó o proporcionó la documentación 

[entregables) que justifique y compruebe lo adquisición de b ienes y de 
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servicios profesionales, de arrendamienlo d e edi ficios, de vehiculos, luz, 

leléfono, asesarias y de impresión de material informativo, enlre olros, 

En este contexto, el objetivo principal de las modificaciones legales que 

propone la ASF consisten en mejorar el ambiente de control. reducir la 

discrecionalidad y reforzar las condiciones de transparencia y rendición de 

cuentas en el gobierno. Además de atender las áreas de opacidad que 

presento el proceso de distribución de los recursos. 

De manera especifica, las reformas propueslas buscan aportar e lementos 

técnicos que sustenten posibles ajustes al contenido de los marcos jurídicos 

por parte del Congreso, a fin de reducir riesgos, irregularidades y opacidad 

en la gestión financiera del sector gubernamental. 

• Ley de Adquisic iones, Arrendamienlos y Servicios del Sector Público 

o Transparentar los contrataciones realizadas. 

• Ley de Coordinación Fiscal 

• 

o Establecer una disposición paro des linar un porcen laje de los 

Gastos Indirectos con recursos asignados del Fondo de 

Aporlaciones Múltiples, osi como, definir que conceplos se 

consideran. 

o Adecuar la disposición re ferido, a efecto de incluir las nuevas 

figuras de servidores públicos vinculados con los Programas con 

Prioridad Nac ional. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaria 

o Establecer que en la mela anual de balance presupuestario y 

de los Requerimientos Financ ieros del Sector Publico se debe 

asegurar la sostenibilidad de las finanzas públicas, de forma 

coordinada por los poderes Legislativo y Ejecutivo. 
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o Forlolecer lo porlicipoción del Poder Legislalivo en el 

seguimienlo del Presupueslo de Egresos de la Federación ya las 

adecuaciones del gaslo público aulorizadas por la SHCP. 

DÉCIMA SEGUNDA. De acuerdo con la Real Academia Española, se define 

como austero- ro, del la lín austerus: 

• adj, Severo, rigurosamenle ajustado a las normas de la moral. 

• adj. Sobrio, morigerado, sin excesos. 

Mientras que la definición de republicano-na es un adjetivo vinculado a la 

república (un modo de organización de un Eslado), El conceplo se emplea, 

en su sen tido más amplio, con referencia o los c iudadanos que viven en una 

república o respec lo a las defensores de es la forma de gobierno, 

De acuerdo con la Secrelaria de la Función Pública" se define a la 

austeridad republicana como una política de Estado, concebida como un 

modo de vida democrático, sustentado en el interés general, en la 

sobriedad de la vida pública y privada, y en la entrega abnegada at 

cumplimiento del mandato popular. 

Un gobierno auslero es aquel que no malgasla en cuestiones superficiales el 

dinero público, sino que destino la mayor parte de sus recursos o los 

propósitos reales de desarrollo y justicia social que emergen del mandato 

popular. 

DÉCIMA TERCERA, Eslas Comisiones Unidas consideramos que con la 

aplicación de las normas que se proponen, se oblendrón ahorras que no 

generarán impactos presupuestarios negativos, ya que se haría uno 

14 hl Ips:/IWINW .gob.mx/sfp/videos/conoce-que-signilica-Io-austeridad-republicono 
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reasignación de recursos a fin de mejorar la disfribución y calidad del gasto, 

ahorros que derivarón de los siguienfes rubras: 

• Al no conceder seguras privados de gas tos médicos, de vida, de 

separación individualizada o colectiva, se generará un ahorro 

significativo en el Presupuesfo de Egresos de lo Federación 

correspondiente derivado de lo el iminación de estos e impoctaró el 

Capítu lo 1000 Servic ios personales, 

• Al evitar el engrosamiento del aparato burocrótico o la duplicidad de 

fu nciones evitará la generación de percepciones extraordinarios que 

implicarón ahorros e impactará también en e l c itado Capítu lo 1000 

Servicios persona les. 

• Al el iminar las pensiones de retiro a quienes hayan sido titulares del 

Ejecutivo Federal. d istintas de aque llas que otarga el Instituto de 

Seguridad y Servic ios Socia les de los Trabajadores del Estado, se dará 

un trata equitativo en tre todos los ciudadanos , 

• Al normar la adquisic ión de bienes y serVICIOS (compras 

gubernamentales), así corno de obras publicas y servicios 

re lacionados con las mismas, se lograra reducir e l gasto publico, 

• Al limitar el uso de b ienes muebles e inmuebles propiedad del Es tado 

y de los recursos humanas al servic io de éste, d i cumplimiento de fines 

de utilidad publica y a l servicio d irecto a la población, también se 

lograron d isminuir las afectaciones al erario federal. 

• Al normar la constitución, extinción y funcionamiento de fideicomisos, 

fondos o mandatos encaminados a un manejo más transparente de 

los mismos, se propiciará la salud de las finanzas públicas, 
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DÉCIMA CUARTA. Estas Comisiones Unidas coincidimos con lo Colegisladora 

en que a través de la aplicación de medidas de austeridad se da 

cumplimiento a las principios establecidos en el articulo 134 de la 

Consti tución Polifica de los Estados Unidos Mexicanos. a la vez que se 

contribuye a garantizar e l derecho a la "buena administración". 

Coinc idimos en que la austeridad es un factor indispensabte para transitar 

hacia un verdadero estado constitucional de Derecho, que promueva el 

interés general y garantice los derechos humanos. 

Bajo la consideración de que, la sociedad d el presente tiene el compromiso 

de garantizar las condiciones pora solventar las necesidades fu turas, 

particularmente de aquellas que provienen de las condiciones mós 

desfavorecidas, y que las presentes medidas buscan la generación de 

ahorros que se traduzcan en resultados hac ia lo solisfocción de necesidades 

en un contexto de eficiencia, eficacia, Iransparencia y honradez e n el 

manejo del gasto público. 

Las medidas aplicadas por la presente Ley. no se traducen en la inoperancia 

del funcionamiento d e los entes públicos, osi como tampoco a fecta en 

afectar sectores estra tégicos del pais, tales como la salud, seguridad, 

educación, desarrollo social. o derechos sociales, reconocid os en la 

Consti tución Polifica de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados 

Internacionales de los que México es parte. 

DÉCIMA QUINTA. En cuonlo al conlenido del articulo 1° se precisa que los 

Poderes Legisla livo y Judicial. osi como los órganos cons lilucionales 

autónomos lomarán las acciones necesarias para dar cumplimiento a la 

presenle Ley. de ac uerdo con la normolividad aplicable a cada uno de 
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e llos, cuando se les asignen recursos del Presupuesto de Egresos de lo 

Federación. 

Poro que el espíritu y finalidad de lo ausleridad se lleve o lo próctica, se 

busca que estos ejecutores de gasto incorporen en su marco normativo 

interno principios de austeridad afines o los establecidos en esto Ley, 

DÉCIMA SEXTA, En observancia de los princip ios de transparencia y rendición 

de cuentas, coincidimos en que se deberón identificar las potenciales 

situaciones de conflicto de interés, teniendo claro que la información y el 

conocimiento adquirida por los servidores públicos en el ejercicio de su 

función no podrán ponerse a l servicio y lucro de intereses particulares. 

DÉCIMA SÉPTIMA, Por otro lodo, compart imos en que lo aus teridad implique 

un uso mós eficiente, racional y transparente de fideicomisos, fondos, 

mandatos o con tratos anólogos, los cuales no deberón ser utilizados paro 

ocultar fondos públicos y evadir lo legalidad y lo transparencia. En este 

rubro, consideramos de sumo importanCia que se tengan presentes los 

principios para el contral. lo rendición de cuentas, límites y comprobación 

en el manejo de los recursos pÚblicos otorgados o este tipo de mecanismos 

financieros. 

Cabe mencionor que actualmente, lo SHCP en el informe del primer 

trimestre de 2019, 01 cierre del 2018, se tenían 335 actos jurídicos registrados 

y 0131 de marzo de 2019 se reparto el mismo número de actos jurídicos, es 

decir, de enero o marzo de 2019 no se regis traron altas o bajas. De los 335 

actos jurídicos regis trados al primer trimes tre de 20 19, se encuentran en 
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operación 305 Y 30 en proceso de extinción o terminación, por to que su 

clave de registro estó en etapa de baja, " 

Fideicomisos, Mandatos y Actos Jurrdlcos Análogos sin estructura 
Vigentes al 31 de marzo de 2019 
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DÉCtMA OCTAVA. Estas Comisiones Unidas d estacamos retevan te que se 

!aculte a ta Secretaria de Haciendo y Crédito Público yola Secretaria de la 

Función Púbica para emitir los lineamientos necesarios para el 

establecimiento de medidas de austeridad en temas especilícos como ta 

compra de vehiculos, sistemas de cómputo y servicios generates, 

DÉCtMA NOVENA, Adicionalmente, coincidimos con la Cotegisladora en 

que se estabtezca que el incumplimiento de la Ley de Austeridad se 

sancionaró en términos de ta Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

15 SHCP 
h I ! pS://WW\lll . fi nonzospublicos .hacienda .gob .mx/work /Illodels/Fino nzos_Publ iCCIS/ docs/ con 
greso/infolrim!20 19/il/04olp/ilanfp 14_201 90 1.pdl 

31 



DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD 
REPUBLICANA. Y SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. Y DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

VIGÉSIMA. Estas Dictaminadoras comparl imos que la austeridad 

republicana. cama expresión del derecha popular a un gobierna honrada y 

eficaz comprenda la el iminación de las privi legias cama la conlratación de 

seguras p ri vadas de gastas médicos. de vida a de separación 

individualizada a calectiva. sin que éstas se encuentren asignadas par 

decreta. disposición general. contrata colectiva a condiciones generales de 

trabaja. 

Coincidimos en evitar el engrosamienta del aparata burocrática. 

desarrollando las funciones del Estada. en donde las plazas deban estar 

re lacionados can e l ejercicio de los a tribuciones contempladas 

expresamente en ley a reglamenta. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Eslas Comisiones Unidas estimamos acertada limilar e l 

usa de bienes muebles e inmuebles y las recursos humanas propiedad del 

Estada y al servicia de éste. a l cumplimiento de fines de utilidad pública y 

servicia d irecta a la población. 

De igual farma. coincidimos en eslablecer limites en la adquisición y 

arrendamiento de bienes. muebles e inmuebles. asi cama para la 

contratación de servicios y obra pública, buscando la máxima economía. 

eficiencia y funcionalidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Asimismo. comparlimos can la Colegisladora en 

señalar expresamente la prohibición de alargar pensiones de retira para 

expresidentes d istintas de aquellos que otorga el Instituto de Seguridad y 

Servicias Sociales de las Trabajadares del Estada. de cualquier tipa de 

servidores públicos, personal civil o de las fuerzas armadas, cuyos costos 

sean cubiertos con recursos del Estado, así como de los bienes muebles o 

32 



DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD 
REPUBLICANA. Y SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. Y DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

inmuebles que estén a su disposición y formen parte del patrimonio federal. 

Por lo que a partir de que esta Ley entre en vigencia. d ichos recursos 

humanos y materiales se reintegrarón a las dependencias correspondientes. 

Estas Comisiones Dictaminadoras consideramos procedente prohibir la 

constitución de fideicomisos. fondos o mandatos que tengan por objeto 

omitir el cumplimiento de las reglas de disciplina y ejercicio honesto del 

gasto. 

VIGÉSIMA TERCERA. Estas Comisiones Legislativas coincidimos con las 

modificaciones rea lizadas por la Colegisladora a efecto de: 

• Acotar diversos términos; 

• Precisar el catálogo de leyes que serán de aplicación supletoria a la 

Ley Federal de Austeridad Republicana de Estado; 

• Ampliar la obligación de entrega del Informe de Austeridad 

Republicana a la Cámara de Diputados; 

• La excepción de permitir la asignación de chofer a subsecre tarios de 

Estado y superiores. además de a titulares de entidades de control 

directos; 

• La incorporación de la prohibición de plazas con nivel de Dirección 

Generol Adjunta que no ejerzan facultades contempladas 

expresamente en ley o reglamento; 

• La precisión de que no serán consideradas duplicidad las funciones 

complementarias y tronsversales las realizadas por las Unidades de 

Igualdad de Género; 

• Las excepciones a la prohibición de creación de fideicomisos 

públicos. mandatos públicos o contratos análogos. sa lvo los previstos 

en las áreas de salud, educación, procuración de justicia , seguridad 
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social y seguridad público: lo precisión en materia de autoridades 

tiscolizodoros: 

• La prohibición del uso de lo personalidad jurídica para eludir el 

cumplimiento de obligaciones o perjudicar intereses públicos o 

pri vados: 

• Las obligaciones del Comité de Evaluación, 

VIGÉSIMA CUARTA. El Sis tema de Evaluación del Desempeño es un conjunto 

de elementos que permilen realizar una valoración objetiva del desempeño 

a través del uso de indicadores, Los indicadores son herramientas que miden 

desde los pracesos y actividades cotidianas, hasta el a lcance de los 

objetivos para lograr e l bienestar del país, De esta manera se obtienen 

valores replicables que señalen dónde empezó (Línea Base), hacia dónde 

quiere llagar (Metas) y cuál es el avance de un programa presupuestario 

(Seguimiento), 16 

También concebido como un instrumento de Gestión para Resultados que 

permite una planeación estratégica, operativa y participativa, orientada a 

los resultados, A lravés de los indicadores de desempeño, se elevará la 

calidad del gasto público y se promueve la rendición de cuen tas. Basado 

en dos aspectos: el seguimiento y la evaluación, 

En tal sentido, la Minula establece que se deberán desarrollar indicadores 

de desempeño para evaluar dicha política, Además en las disposiciones 

transitorias se refiere que la Secretaria podrá convenir con las principales 

instituciones educativas especializadas en administración pública del país. 

convenios de colaboración poro la capacitación y profesionalización del 

16 SHC P. hltps:/ /www.lransparenciopresupuesloria.gob.mx/es/PTP ¡evaluaciones 
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personal de los entes públicos de la Administración Pública Federal. en 

materia de construcción de indicadores y mejora continua de procesos que 

permitan identi ficar áreas de oportunidad para lograr un gasto austero, 

responsable, eficiente y eficaz. 

VtGÉSIMA QUINTA, Estas Comisiones Unidas compartimos en que sea 

reformada la Ley General de Responsabil idades Administrativas para 

precisar que los Servidores Públicos deberón evitar y dar cuento de los 

intereses que puedan entrar en confl icto con el desempeño responsable y 

objetivo de sus facultades y obligaciones. 

Asimismo, los Servidores Públicos deberán de abstenerse de intervenir o 

promover, por sí o por inferpósifa persona, en la selección, nombramiento o 

designación paro el servicio público de personas con quienes tengo 

parentesco por filiación hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el 

segundo grado. 

También se incorporó en la referida Ley, que previo a cualquier acto jurídico 

que involucre e l ejercicio de recursos públicos con personas jurídicas, revisar 

su constitución, y en su caso, sus modificaciones con e l fin de veri ficar que 

sus socios, integrantes de los consejos de administración o accionistas que 

ejerzan control no incurran en conflictos de interés . 

Además, se señala que los los servidores públicos no podrán disponer del 

servicio de miembros de alguna carporación policiaca, seguridad pública o 

de las fuerzas armadas, en el ejercicio de sus funciones, paro otorgar 

seguridad personal, salvo en los casos en que la normativa que regule su 

actividad, lo contemple o por las circunstancias se considere necesario 

proveer de dicha seguridad, siempre que se encuentre debidamente 
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justificada a juic io del tilular de las propias corporaciones de seguridad y 

previo informe a l órgano interno de contro l respectivo o a la Secretaría. 

Se re fiere q ue incurriró en la responsabilidad dispuesta en e l pórrafo anterior. 

el servidor público que intervenga o promueva, por sí o por interpósita 

persona , en la selección, nombramiento o designación de personas para el 

servicio público en función de intereses de negocios. 

Se consideraró que cometeró nepotismo el servidor público que. va liéndose 

de las atribuciones o facultades de su empleo, cargo o comisión, directa o 

indirectamente. designe, nombre o intervenga para que se contrate como 

personal de confianza, de estructura . de base o por honorarios en e l ente 

público en que ejerza sus funciones, a personas con las que tenga lazas de 

parentesco par consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta e l 

segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato . 

En la Minuta se señala que serón faltos administrativas graves, los violaciones 

a las d isposiciones sobre fideicomisos estab lecidas en la Ley Federal de 

Austeridad Republ icana. 

VIGÉSIMA SEXTA. De ig ual forma . esti mamos pertinente que se re forme la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, bajo la intenc ión de 

señalar que los ahorros generados como resullado de la aplicación de 

dichas medidas deberón destinarse, en los términos de los disposiciones 

generales aplicables a los programas del ejecutor del gasto que los genere. 

Por cuanto hace al Poder Ejecutivo Federal. dichos ahorros se destinarán a 

los programas previstos en el Plan Nacional de Desarrollo o al destino que 

por Decreto determine el Titular. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. Estas Comisiones Dictaminadoras coincidimos con la 

Colegisladora que la nueva Ley Federal de Austeridad Republicana, esté 

conformada por 30 articulos, integrados en cuatro titulas conforme a lo 

siguiente: 

ESTRUCTURA DE LA NUEVA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA AUSTERIDAD 

REPUBLICANA DE ESTADO 

TíTULO TERCERO 

Capítulo Unica 

Capítulo Único 

Artículo I 

Artículo 2 

Artículo 3 

Artículo 4 

Artículo 5 

Artículo 6 

Artículo 7 

Artículo 8 

Artículo 9 

Artículo 10 

Artículo II 

Artículo 12 

Artículo 13 

Artículo 14 

Artículo 15 

Articulo 16 

Artículo 17 

Articulo 18 

Artículo 19 

Artículo 20 

Artículo 21 
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DEL COMPORTAMIENTO 

AUSTERO Y PROBO 

TíTULO CUARTO 

DE LA EVALUACiÓN DE LA 

POLíTICA DE AUSTERIDAD 

REPUBLICANA Y DEL 

FINCAMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 

Capítulo Primero 

De la Evaluación 

Capitulo Segundo 

De los 

Responsabilidades 

Artículo 22 

Artículo 23 

Artículo 24 

Artículo 25 

Artículo 26 

Artículo 27 

Artículo 28 

Artículo 29 

Artículo 30 

VIGÉSIMA OCTAVA, Estos Comisiones Unidos respaldamos lo perspectiva de 

la Calegisladara de expedir una normatividad donde la cualidad de la 

austeridad seo un principio en el que se sus ten le uno político administrativa 

cuyo objetivo seo la optimización de los recursos con los que cuente el 

gobierno, paro arribar 0 1 definitivo mejaromiento de lo cal idad de vida de 

lo pOblación en situación de precariedad y un categórica desarrollo 

sostenido y sustentable. 

En resumen, a través de la presente Ley se transitará hacia un verdadero 

estado constitucional de Derecho, que garantice una buena administración 

pública y los derechos humanos de lodos las personos. 

Por lo anteriormente fundado y motivado, estas Comisiones Dictaminadoras 

que suscribimos, sometemos o la consideración de esta Honorable 

Asamblea, la aprobación del siguiente proyecto de: 
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA. 

Y SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. Y DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

Artículo Primero.- Se expide la Ley Federal de Ausleridad Republicana 

LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA 

TíTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Único 

Artículo 1. Esla Leyes de orden público e inlerés social. Tiene por objelo 

regular y normar los medidas de austeridad que deberá observar el ejerc icio 

del gaslo público federal y coadyuvar a que los recursos económicos de 

que se dispongan se administren con e ficacia, e ficiencia, economía, 

transparencia y honradez. conforme lo establece el arlículo 134 de lo 

Constilución Polílica de los Estados Unidos Mexicanos. Sus d isposiciones son 

aplicables a ladas las dependencias. entidades. organismos y demás entes 

que integran la Adminislración Pública Federal. 

Los Poderes Legislalivo y Judic ial. osi como los órganos constitucionales 

a utónomos lomarán la s acciones necesarios paro dar cumplimiento a la 

presenle Ley. de ac uerdo con la normalividad aplicable o coda uno de 

ellos. c uando se les asignen recursos del Presupueslo de Egresos de la 

Federación. 

Artículo 2. A falta de disposición expresa en eslo Ley. se aplicarán en forma 

supletoria y en lo conducenle la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. la Ley de Adquisic iones. Arrendamienlos y 
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Servic ios del Sector Público. lo Ley de Obros Públicos y Servicios 

Relacionados con las Mismas. la Ley Orgánica de la Administración Federal. 

la Ley Federa l de Procedimiento Administrativo, y la Ley Genero l de 

Responsabi lidades Administrotivas, en ese orden. 

Artículo 3. Son objetivos de la presente Ley: 

1. Establecer la austeridad republicana como un valor fundamental y 

principio orientador del servicio público mexicano; 

11. Fijar las bases para la aplicación de la politico pública de austeridad 

republicana de Estado y los mecanismos para su ejercicio; 

111. Establecer las competencios de los en tes públicos en la ma teria de 

la presente Ley; 

IV. Enumerar las medidas que se pueden tomar para impulsar la 

austeridad republ icana como politica de Estado; 

V. Establecer medidas que permitan generar a horros en el gasto 

público para orientar recursos a la satisfacción de necesidades 

generales, y 

VI. Crear e l mecanismo de operación y evaluación de la política de 

austeridad republicana de Estado. 

Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

1. Austeridad Republicana: Conducta republicana y polit ica de Estado 

q ue los entes públicos osi como los Poderes Legislativo y Judicia l. las 

empresas productivas del Estado y sus empresas subsid iarias, y los 

órganos const itucionales autónomos están obligados a acatar de 
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conformidad can su orden juridico, para combafir la desigualdad 

social. la corrupción, la avaricia y e l despil farro de los bienes y recursos 

nacionales, administrando los recursos con e ficiencia, eficacia, 

economía, transporencia y honradez para sal isfacer los obje tivos a los 

que están destinados; 

11. Comité de Evaluación: Órgano Colegiado interinstitucionol 

encargado en el ámbito de la Administración Pública Federal de, 

entre otras, eva luar los medidas de ausleridad repub licana; 

111. ley: l ey Federal de Austeridad Republicana; 

IV. Nepotismo: La designación, otargamiento de nombra miento o 

contratación que rea lice un servidor público de personas con las que 

tenga lazos de parentesco por consanguinidad hasfa e l cuarto grado, 

de afinidad hosta e l segundo grado, o vinculo de matrimonio o 

concubinato para que preste sus servicios en la misma institución, 

dependencia o ente público en que éste labore; 

V. Remuneración: Toda percepción en efectivo o en especie, 

incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 

bonos, estímulos, comisiones económicas, compensaciones y 

cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 

comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos 

de viaje en actividades oficia les, y 

VI. Secretaría: Secretaría de la Función Pública del Poder Ejecutivo 

Federal. 
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Artículo 5. El cumplimiento de lo presenle Ley recoerá sobre cado uno de 

los entes públicos, quienes para su vigilancia se apoyarán de la instancio 

encargada del con lrol interno. 

La Sec retaría y la Secre tarío de Hocienda y Crédito Público eslarán 

faculladas. en el ámbito de sus a tribuciones. para interpretar esta Ley . 

TíTULO SEGUNDO 

DE LA AUSTERIDAD REPUBLICANA DE ESTADO 

Capítulo Úníco 

Artículo 6. Para dar cumplimienlo a los fines de esta Ley. los e ntes públicos 

suje larán su gasto carrienle y de capi lal a los principios establecidos en la 

Constitucián Política de los Estados Unidos Mexicanos. en la Ley Federol de 

Presupueslo y Responsabilidad Hacendaria. en la Ley de Ingresos de la 

Federacián. en el Presupuesto de Egresos de la Federacián. y en la Ley 

Federal d e Transpare ncia y Acceso a la Intarmac ián Pública, conforme a los 

obje livos señalados en la presenle Ley y de acuerdo con las demás 

disposiciones aplicables en la maleria. 

Artículo 7. La polít ica de ausleridad republicana de Estado deberá parlir de 

un d iagnáslico de los medidas a aplicar. su compatibil idad con la 

planeacián democrática, y e l respelo a los programos sectoria les, 

instiluc ionales, regionales y especiales que se eslablezcan d e contormidad 

con la Ley de Planeación. Ademós. se deberán desarrol lar indicadores de 

desempeño para evaluar dicha política. 

Al final de cada año fiscal los en les públicos obligados en tregarán al Comité 

d e Evaluación yo la Cámara de Dipu lados un "Informe de Ausleridad 
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de la presente Ley, y serán evaluados en términos de los propios lineamientos 

y demás norma ti vi dad aplicable. 

Para aplicarla palitica de la Austeridad Republicana de Estado, los entes 

públicos deberán: 

1. Abstenerse de afectar negativamente los derechos sociales de los 

mexicanos, p revistos en la Constitucián Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos y Tratados Internacionales de los que México sea parte: 

11. Enfocar las medidas de austeridad republicana preferente en el 

gasto corriente no prioritorio en los términos de la presente Ley, y 

111 . Evitar reducir la inversión en la a tención a emergencias y desastres 

naturales o provenientes de la actividad humana. 

Los ahorros obtenidos con motivo de la aplicación de la presente Ley se 

destinarán conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación correspondiente. 

Artículo 8. En la adquisición de bienes muebles e inmuebles, su 

arrendamiento o contratación de servicios y obra pública se buscará la 

máxima economía, eficiencia y funcionalidad. observando los principios de 

austeridad, ejerciendo estrictamente los recursos públicos en apego a los 

disposiciones legales aplicables. 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla 

general y de manera prioritaria, a través de licitaciones públicas, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. Los excepciones a esta regla deberán estar 
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plenamente justificadas ante el órgano encargado del contro l interno que 

corresponda. 

Artículo 9. Los contra tos suscritos con empresas nacionales o extranjeras que 

hayan sido otorgados mediante el tráfico de influencias. corrupción o que 

causen daño a la Hacienda Público serán nulos de p leno derecho de 

conformidad con el morco normativo aplicable. 

La nulidad de dichos contratos sólo se podrá decloror por la autoridad 

judic ial competente. 

Los órganos encorgados del control interno o de la fiscalización en cada 

ente público, iniciarán los procesos correspondientes para sancionar a los 

responsables y resarcir el daño ocasionado de acuerdo con la legislación 

aplicable. 

Artículo 10. En tanto no se autoricen nuevos programas o se amplíen las 

metas de los existentes, los gastos por concepto de telefonía. telefonía 

celular, fotocopiado, combustib les, orrendamientos, viáticos, alimentación, 

mobiliario, remodelación de oficinas, equipo de telecomunicaciones, 

bienes informáticos, papelería, pasajes. congresos, convenciones, 

exposiciones y seminarios, necesarios paro cumplir lo función de coda 

dependencia y organismo, no podrán exceder de los montos erogados en 

el ejercicio presupuestal inmediato anterior, una vez considerados los 

incrementos en precios y tarifas oficiales o la inflación. Lo anterior, salvo las 

autorizaciones presupuestales que otorgue Ja Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. previa justificación. 

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, emitirán los lineamientos para la 
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adquisición de b ienes y servicias de uso generalizado de los entes públicos, 

de manera consolidada, con objeto de obtener las mejores condiciones 

con relación a precio, calidad y oportunidad, pudiendo ampliar los 

supuestos regulados en este articulo, en caso de estimarlo conveniente, sin 

perjuicio de lo previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y o tros ordenamientos legales, 

Artículo 11. Las erogaciones por concepto de congresos y convenciones se 

sujetarón a los lineamientos que en términos del articulo 16 del presente 

ordenamiento emitan la Secretaria y la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, atendiendo las disposiciones de austeridad republicana y en el 

ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Artículo 12, Los entes públicos ajustarón sus estructuras orgánicos y 

ocupacionales de conformidad con los principios de racionalidad y 

austeridad republicana, Se eliminarón todo tipo de duplicidades y se 

atenderán las necesidades de mejora y modernización de la gestión 

público, 

Para dar cumplimiento a lo anterior, en el ómbito del Poder Ejecutivo 

Federal. se observará lo siguiente: 

1. Se asigna secretario particular únicamente a los titulares de 

dependencia o entidad: 

11, Sólo se permitirá lo asignación de chofer a subsecretarios de Estado, 

y superi ores, así como o titulares de entidades de control d irecto; 

Ifl, Se prohiben las plazas con nivel de Dirección General Adjunta que 

no ejerzan facultades contemplados expresamenle en ley o 

reglamento: 
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IV, Los representantes gremiales en los órganos tripartitos, con 

excepción de aquellas que se desempeñen en los Tribunales 

Laborales, ocuparán cargos honoríficos. por lo que no recibirán 

remuneración a lguna por el desempeño de su función, y 

V, La contratación de servic ios de consultoría, osesoría y de todo tipo 

de despachos externos paro elabarar estudios, investigaciones, 

proyectos de ley, p lanes de desarrollo, o cualquier tipo de aná lisis y 

recomendaciones, se realizará exclusivamente cuando las personas 

físicas o morales que presten los servicios no desempeñen funciones 

similares, iguales o equivalentes a los del personal de plaza 

presupuestaria, no puedan realizarse con la fuerza de trabajo y 

capac idad profesional de los servidores públicos y sean 

indispensables para el cumplimiento de los progromas autorizadas, 

considerando ' lo establecido en los articulas 19 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 62 de la 

Ley Federa l de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 13. Queda prohibida toda duplicidad de funciones en las unidades 

que conforman la Adrninistración Pública Federal de acuerdo con lo 

establecido en su Ley Orgánica. 

No serán consideradas duplic idad las funciones complemen tarias y 

tra nsversales realizadas por las Unidades de Igualdad de Género. 

Artículo 14, El gaslo neto to ta l asignado anualmente a la difusián de 

propaganda o publicidad oficia l por los en tes públicos, se sujetará a las 

disposiciones q ue para e l efeclo emitan la Secretaría y la Secre taría de 

Hacíenda y Crédito Público. Dic ho gasto se ajustará a lo estrictamente 
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indispensable poro dar cumplimienla o los fines informativos, educativos o 

de arienfación social cuyo difusión se determine necesario. 

los asignaciones dispuesfos en el pórrafa anterior, no padrón ser objeto de 

incrementos durante el ejercicio fiscal correspondiente, salvo el necesario 

paro atender situaciones de carócter emergente, coso for tui to o fuerzo 

mayor. 

Artículo 15. Quedan prohibidos los delegaciones de los entes públicos en el 

extranjero, salvo los carrespandien les o los óreas de seguridad nocional e 

imparlición de justicia. lo representación del Estado Mexicano en el 

extranjero, lo ejecución de lo palitica exterior, su d irección y administración, 

corresponderán únicamente a lo Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Artículo 16, Son medidas de austeridad republicana, de manero enuncialiva 

y no limita liva, las siguientes: 

1. Se prohibe la compra o arrendomiento de vehiculos de lujo o cuyo 

valor comercial supere las cuatro mil trescientas cuarenta y tres 

Unidades de Medida y Actualización diario vigen te para el tronsporte 

y traslado de los servidores públicas. Cuando resulte necesario adquirir 

o arrendar un tipo de vehículo especifico para desarrollar tareas 

indispensables vinculadas con el cumplimiento de las obligaciones de 

los entes públicos, su adquisición o arrendamiento se realizará previo 

jus tificación que al efecto realice lo autoridad compradora, misma 

que se someterá a la consideración del órgano encargado del control 

interno que corresponda, y se deberá optar preferentemente por 

tecnologías que generen menores daños a mbientales: 
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11. Los vehiculos oficiales sólo padrón destinarse o actividades que 

permitan el cumplimienlo de los funciones de la Administración 

Pública Federal. Queda prohibida cualquier uso privado de dichos 

vehículos: 

111. Las adquisiciones y arrendamientos de equipos y sis temas de 

cómputo se rea lizarán previo justificación, con base en planes de 

modernización y priorizando el uso de software libre, siempre y cuando 

cumpla con las caracterislicas requeridas para el ejercicio de las 

funciones públicas; 

IV, Se prohiben contratac iones de seguros de ahorro en beneficio de 

los servidares pÚblicos con recursos del Estado, 101 como el Seguro de 

Separación Individualizado, o las cojos de ahorro especiales; lo 

anlerior, con excepCión de aquellos cuya obligación de otargarlos 

derive de ley. conlralos colec livos de Ira bajo o Condiciones 

Genera les de Trabajo; 

V, Los vehiculos aéreos propiedad del Poder Ejecutivo Federal, 

a lendiendo a las parlicularidades del bien correspondiente. serón 

destinados a actividades de seguridad. defensa. marina, fuerzo 

aéreo, de protección c ivil, asi como 01 Iroslodo de enfermos, Los que 

no cumplan con es ta función serán enajenados asegurando las 

mejores condiciones poro el Estado; 

VI. No se realizarán gastos de oficina innecesarios. En ningún caso se 

autorizará la compra de bienes e insumas mientras haya suficiencia 

de los mismos en las oficinas o almacenes. considerando el tiempo de 

reposición; 
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VII. Se prohibe remodelor oficinos por cuesliones estéficas o comprar 

mobiliario de lujo. y 

VIII. Se prohibe el derroche en energia eléctrico. aguo, servicios de 

telefonia fijo y móvil. gasolinas e insumos financiados par e l erario. 

Lo Secretario y lo Secretario de Haciendo y Crédito Público elaborarón y 

emitirán de manera conjunta los lineamientos necesarios paro regular lo 

previsto en el presente articulo. de acuerdo con sus atribuciones y 

considerondo los d isposiciones de lo Ley, pudiendo ampliar los supuestos 

regulados en este articulo, en coso de estimarlo conveniente. 

Corresponderó o lo Secretario de Haciendo y Crédito Público en e l ámbito 

del Poder Ejecutivo, emitir las disposiciones que en materia de con lrol 

presupuestal regirán la implemen lac ión de lo presenle Ley. 

Artículo 17. Quedo prohibida lo creación de fideicomisos públicos, 

mandalas pÚblicos o conlratos análogos, salvo los previstos en leyes 

federales o trolados internacionales, en las siguientes áreas y materias: 

1. Salud: 

11. Educación: 

111. Procuración de Justic ia : 

IV. Seguridad Social, y 

V. Seguridad Público. 

En adición o los previsiones de lo Ley Federal de Presupueslo y 

Responsabi lidad Hacendaria. los entes públiCOS no conslituirán fideicomisos. 

.... .... ,.;, ..... .-J.. ...: 
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aportaciones. transferencias. o pagos de cualquier naturaleza que tengan 

por objeto evadir las reglas de disciplina. transparencia y fiscalización del 

gasto. 

Los recursos en numerario, así como los activos, derechos. títulos. certificados 

o cualquier otro documento anólogo que los entes públicos de la 

Administración Pública Federal aporten o incorporen a l patrimonio de 

fondos o fidecomisos serón públicos y no gozarán de la protección del 

secreto o reserva fiduciarios para efectos de su fiscalización . 

Artículo lB. Todos los fideicomisos. fondos. mandatos o contra tos análogos 

que reciban recursos públicos en la Administración Pública Federal 

Centra lizada. sin excepción deberán: 

1. Ser constituidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

como fide icomitente único. sólo para e l caso de los constituidos por 

Dependencias: 

11. Ofrecer información regu lar. cada trimestre en forma oportuna y 

veraz. con Objeto de dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia, y observar el principio de rendición de cuentas, de 

conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la 

Ley de Fiscalización y Rendic ión de Cuentas de la Federacián y demás 

disposiciones aplicables; 

tII . Publicar trimestralmente sus estados financieros; 

tv. Reportar la información que le requiera la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público para su integración en los apartados 
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correspondientes de los informes trimestrales y de la Cuento de la 

Hac ienda Pública Federal. y 

V. Contar con las autorizaciones y opiniones que corresponda emitir a 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en términos de la 

normotividad oplicoble. 

Artículo 19. La Secretaria de Hociendo y Crédilo Público contará con un 

sistema de información de fideicomisos. monda los o contratos aná logos 

que manejen recursos públicos en el cual las dependencias y entidades 

inscribirán la información de la totalidad de los instrumentas a que se refiere 

el articulo anterior. Asimismo. concentrará el reporte de la información 

respectiva , misma que se hará de conocimiento en [os informes trimestrales 

a que se refiere la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria . 

La Secretaria y la Auditorio Superior de la Federación desarrollarán. en e l 

ámbito de sus respectivas competencias, las actividades de fiscalización a 

todo fideicomiso. mandato o contrato análogo que maneje recursos 

públicos. para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley. 

Las autoridades competentes en maferia de fiscal ización incluirán en su 

planeación de auditorias, visitas e inspecciones a cualquier fideicomiso. 

mandato o contrato análogo que maneje recursos públicos. y darán 

seguimiento y evaluación rigurosa del cumplimiento de los fines para los 

cuales fueron constituidos. 
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TíTULO TERCERO 

DEL COMPORTAMIENTO AUSTERO Y PROBO 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Capítula Único 

Artículo 20. Los servidores públicos se sujetarán o la remuneración adecuada 

y proporcional que conforme a sus responsabil idades se determine en los 

presupuestos de egresos, considerando lo establecido en los articulos 75 y 

127 de la Consti tución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y demás 

disposiciones aplicables. Por ende, queda prohibida lo obtención de algún 

privi legio económico adic ional a lo establecido en la ley. 

Artículo 21. Para administrar los recursos humanos con eficiencia, e ficacia. 

economía, transparencia, honradez y mejorar la prestación del servicio 

público, los servidores públicos del Poder Ejecutivo Federal desempeñarán 

sus actividades con apego o lo previsto en la Ley General de 

Responsabil idades Administrativos y de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los lineamientos que emita la Secretaria. Dic hos servidores 

públicos: 

1. Están obligados a cuidar los bienes muebles e inmuebles que util icen 

o estén bajo su resguordo y que les sean o torgados paro e l 

cumplimiento de sus fu nciones: 

11. Deberán brindar en todo momento un trato expedito, digno. 

respetuoso y amable a las personas que requiera n sus servicios, 

honrando osi e l principio del derecho humano a la buena 

administración pública; 
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111. Tienen prohibido asistir al Irobajo en es lado d e ebriedad e ingerir 

bebidas alcohólicas en el hororio y cenlro de lrobajo; 

IV. Tienen prohibido recibir con motivo del desempeño de su empleo. 

corgo o comisión. c ualquier lipa de pago. regalo. dódiva. viaje o 

servicio que beneficie a su persona o sus familiares hasta e t cuarto 

grada por consanguinidad o a fin idad. y 

V. Tienen prohibido utitizar las alribuciones. facul tades o influe nc ia que 

tengan por razón de su empleo, cargo o comisión, para que de 

manera directa o indirecta designen. nombren o intervengan para 

que se contrate como personal de confianza. de eslructura. de base 

o por honorarios en el servicio público a personas con las que tenga 

lazas de porentesco por consanguinidad hasta e l c uarto grado, de 

afinidad hasta e l segundo grodo. o vínc ulo de ma trimonio o 

concubinato. 

Artícuto 22. Queda prohibido contra tar con rec ursos públicos c ualquier tipo 

de jubilac iones. pensiones y regímenes especiales d e retiro. de separación 

individualizada o colectiva . así como seguros de gas lo s médicos privados. 

seguros de vida o de pensiones que se otorguen en contravención a lo 

dispuesto en decreto o alguna disposición general, Condiciones Generales 

de Trabajo o contratas cotectivos de trabajo. 

Por ningún motivo se autorizarón pensiones de retiro al tilulor del Ejecutivo 

Federal adicionales a la provisla por el Institulo de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, correspondienle a l seguro de re liro. 

cesantía en edad avanzada y vejez. 
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Artículo 23. Ningún servidor público podrá utilizor recursos humanos, 

materiales o financieros insti tucionales para fines distintos a los relacionados 

con sus funciones; su contravención será causa de responsabilidad 

administrativa en los términos que establezca lo Ley General de 

Responsabi lidades Adminislralivas. 

Los entes públicos deberán emitir su correspondiente código de conducta 

en concordancia con la presente Ley y cada servidor público debe 

protestar cumplirlo. 

Artículo 24. Para ocupar cualquier empleo, cargo o comisión en algún ente 

público, los personas interesadas se verán obligadas a separarse legalmente 

de los activos e intereses económicos particula res que estén relacionados 

con la materia o afecten de manera directa el ejercicio de sus 

responsabilidades públicas, y que signifiquen un confli c to de interés 

conforme o lo establecido en la Ley General de Responsabil idades 

Administrat ivas. 

Los servidores públicos que por cualquier motivo se separen de su cargo, no 

podrán ocupar puestos en empresas que hayan supervisado, regulado o 

respecto de las cuales hayan lenido in formación en e l ejerc icio de su cargo 

público, salvo que hubiesen transcurrido al me nos c inco años. 

Artículo 25, Queda prohibido a cualquier persona física o moral e l uso de su 

personalidad jurídica para eludir e l cumplimiento de obligaciones y 

perjudicar intereses públicos o privados. Para ello, se aplicarán acciones 

fiscal izadoras y paliticas de transparencia en el sector p rivado cuando 

partic ipe de recursos públicos, incluyendo e l levantamiento del velo 

corporativo. a efecto de evitar como causal excluyente de responsabilidad 
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del servidor público o sus fomiliores hoslo e l cuarto grado de 

consanguinidad o afinidad, el empleo de uno personalidad juridico 

colectiva. 

lo anterior, de conformidad con lo establecido en el morco normativo 

aplicable, 

Artícufo 26. l a Secreforia de Haciendo y Crédito Público y lo Secretorio 

emitirán los lineamientos aplicables en materia de austeridad republicana, 

sin que éstos limiten o interfieran en el cumplimiento de la prestac ián de 

servicios al público y de los objetivos de la Administracián Pública Federal. 

TíTULO CUARTO 

DE LA EVALUACiÓN DE LA pOlíTICA DE AUSTERIDAD 

REPUBLICANA Y DEL FtNCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 

Capítulo Primero 

De ta Evaluación 

Artículo 27, Se formorá un Comité de Evaluación, el cual será responsable 

de promover y evaluar las polit icas y medidas de austeridad republicana de 

los entes públicos. 

El Comité deberá entregor informes de evaluac ión de forma anual, los 

cuales deberán ser remitidos a la Cámoro de Diputados poro su 

conocimiento y contener al menos los siguienfes elementos: 

1. Medidos tomados por lo Adminislrocion Público Federal; 

11. Impac to presupuestal de las medidas; 

111. Temporalidad de los efeclos de ahorra; 
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IV. Posibles mejoras o los medidos de ousleridod republicano; 

V. Deslino del ol,orro obtenido. 

Los resullados de dicha evaluación serón presenlados ante el Ejeculivo 

Federal y deberón servir poro retroalimentor y mejorar futuras medidas de 

austeridad republicana. 

Capítulo Segundo 

De las Responsabilidades 

Artículo 28. El órgano encargado del contral interno estaró facultado en 

todo momento para vigi lar y fiscalizar la gestión gubernamental de los entes 

públicos. verificando que las rnedidos de austeridad republicana se 

apliquen de conformidad con lo establecido en esta Ley y dernós 

disposiciones aplicables. 

Artículo 29. En caso de encontrar violaciones a las medidas de austeridad 

repUblicana. las autoridades competentes deberán inic iar los 

procedimientos que establece la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Artículo 30. Las recursos presupuestarios federales que sean asignados bajo 

cualquier rubro a las entidades federativos y o los municipios. serán sujetos 

de seguirnien ta y fiscal ización por parte de la Auditoría Superior de la 

Federación. 

Artículo Segundo.- Se adicionan los artículos 7, con las fracciones X. XI y XII, 

recorriéndose la actual X, para quedar como XIII. y un segundo párrafo; 49, 

can una fracción X; 53, can un segundo párrafo; 59. con un segundo párrafo; 
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60 Bis; 63 Bis y 64 Bis d e la Ley General de Responsabilid ades Adminislra liva s. 

para quedar c omo sigue: 

Artículo 7 .... 

1. a VIII. .. . 

IX. Evilar y dar cuenla de los inlereses q ue puedan en trar en conflic to 

can el d esempeña responsable y objetivo de sus tac ullades y 

obligac iones; 

X. Se abstendrán de asociarse con inversionistas, contratistas o 

empresarios nacionales o extranjeros. para establecer cualquier tipo 

de negocio privado que afecte el desempeño imparcial y objetivo en 

razón de intereses personales o familiares, hasta el cuarto grado por 

consanguinidad o afinidad; 

XI. Separarse legalmente de los activos e intereses económicos que 

afecten de manera directa el ejercicio de sus responsabilidades en el 

servicio público y que constituyan conflicto de intereses, de acuerdo 

con lo establecido en esta ley, en forma previa a la asunción de 

cualquier empleo, cargo o comisión; 

XII. Abstenerse de intervenir o promover, por sí o por interpósita 

persona, en la selección, nombramiento o designación para el 

servicio público de personas con quienes tenga parentesco por 

filiación hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo grado. 

y 

XIII. Abstenerse d e rea lizar cualquier Ira lo o p romesa privada q ue 

comprometo al Eslado mexic ano. 
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la separación de activos o intereses económicos o que se refiere la fracción 

XI de este artículo, deberá comprobarse mediante lo exhibición de los 

instrumentos legales conducentes, mismos que deberón incluir una cláusula 

que garantice la vigencia de lo separación durante el tiempo de ejercicio 

del cargo y hasta por un año posterior a haberse retirado del empleo. cargo 

o comisión. 

Artíc ulo 49 .... 

1. O VII. .. . 

VIII. Colaborar en los pracedimien las judiciales y adminislrativas en los 

que seo parte; 

IX. Cerciorarse. antes de lo celebración de conlra los de 

adquisiciones. arrendamientos o paro lo enajenación de todo tipo de 

bienes. prestación de servicios de cualquier naturaleza o lo 

contra tación de obra público o servicios relacionados con ésto. que 

el particular manifieste bajo protesto de decir verdad que no 

desempeño empleo. cargo o comisión en el servicio público 0, en su 

coso. que o pesar de desempeñarlo. con lo formalización del contrato 

correspondiente no se actualiza un Confl ic to de Interés. Las 

manifestaciones respectivos deberón constar por escrito y 11acerse del 

conocimien to del Órgano interno de con trol. previo a lo celebración 

del acto en cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral. 

dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o 

accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. y 

X. Sin perjuicio de la obligación anterior. previo a realizar cualquier 

acto jurídico que involucre el ejercicio de recursos públicos con 
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personas jurídicas. revisor su constitución. y en su coso, sus 

modificaciones con el fin de verificar que sus socios, integrantes de los 

consejos de administración o accionistas que ejerzan control no 

incurran en conflicto de interés. 

Artículo 53 . ... 

En términos de lo dispuesto por el pórrafo anterior, los servidores públicos no 

podrén disponer del servicio de miembros de alguna corporación policiaca, 

seguridad pública o de las fuerzas armadas, en el ejercicio de sus funciones, 

para otorgar seguridad personal, salvo en los casos en que la normativa que 

regule su actividad lo contemple o por las circunstancias se considere 

necesario proveer de dicha seguridad, siempre que se encuentre 

debidamente justificada a juicio del titular de las propias corporaciones de 

seguridad y previo informe al Órgano interno de control respectivo o a la 

Secretaría. 

Artículo 59. ". " 

Incurrirá en la responsabilidad dispuesta en el párrafo anterior, el servidor 

público que intervenga o promueva, por sí o por interpósita persona, en la 

selección, nombramiento o designación de personas para el servicio 

público en función de intereses de negocios. 

Artículo 60 Bis. Comete simulación de acto jurídico el servidor público que 

utilice personalidad jurídica distinta a la suya para obtener, en beneficio 

propio o de algún familiar hasta el cuarto grado por consanguinidad o 

afinidad. recursos públicos en forma contraria a la ley. 
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Esta falta administrativa se sancionará con inhabilitación de cinco a diez 

anos. 

Artículo 63 Bis, Cometerá nepotismo el servidor público que, valiéndose de 

las atribuciones o facultades de su empleo, cargo o comisión, directa o 

indirectamente, designe, nombre o intervenga para que se contrate como 

personal de confianza, de estructura, de base o por honorarios en el ente 

público en que ejerzo sus funciones, a personas con las que tengo lazos de 

parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el 

segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato. 

Artículo 64 Bis, Son fallas administrativas graves las violaciones a las 

disposiciones sobre fideicomisos establecidas en la ley Federal de 

Austeridad Republicana, 

Artículo Tercero, Se adic iona un segundo párrafo al artículo 61 de lo Ley 

Federal de Presupuesfo y Responsabil idad Hocendoria, paro quedar como 

sigue: 

Artículo 61.- '" 

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de dichas medidas 

deberán destinarse, en los términos de las disposiciones generales 

aplicables a los programas del ejecutor del gasto que los genere, Por cuanfo 

hace al Poder Ejecutivo Federal. dichos ahorros se destinarán a los 

programas previstos en el Plan Nacional de Desarrollo o al destino que por 

Decreto determine el Titular. 
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Transitorios 

Primero, El presenle Decreto entrará en vigor e l dio siguiente al de su 

publicacián en el Diario Oficial de la Federacián, 

Segundo, Los entes públicos en un p lazo máxima de ciento ochenta dios 

hábiles siguientes a la entrada en vigor del presen te Decreta, ajustarán sus 

marcos normativos conforme a lo establecido en la Ley Federal de 

Austeridad Republicano, 

Tercero, Los en tes públicos en un p lazo máximo de ciento ochenta dios 

hábiles siguien tes a la en trada en vigor del presente Decreto, con el fin de 

dar cumplimiento a lo previsto por el art iculo 9 de lo Ley Federal de 

Austeridad Republicana, realizarán los ajustes necesarios para implementar 

las compras consolidadas en la adquisición de bienes y servicios, así como 

la contratac ión de obra pública y servicios relacionados con la misma de 

uso generalizado de los e ntes, 

Cuarto, Para el casa de los oficinas de representación de las dependencias 

y entidades d e la Administración Pública Federal. éstas, en un plazo máximo 

de ciento ochenta dias hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, darán cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 15 de la Ley 

Federal de Austeridad Repubticana, 
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Quinlo. Los lineamientos a que se refiere la Ley Federal de Austeridad 

Republicana se expedirán en un plazo máximo de ciento ochenta días 

hábíles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Dichos lineamientos, entre otras cosas, establecerán las disposiciones 

relativas a la contratación de personal por honorarios y asesores en las 

dependencias de la Administración Pública Federal. 

La eliminación de las plazos de Dirección General Adjunta creadas a partir 

del ejercicio fiscal 2001. y que no cumplan can lo d ispuesto en la fracción 111 

del artículo 12 de la Ley Federal de Austeridad Republicana estará sujeta a 

lo previsto en el artículo transitorio segundo. 

Sexto. Se prohíbe y se cancela cualquier otro tipo de pensión que se hubiere 

creado exprafeso para el beneficio de los extitulares del Ejecutiva Federal. 

Asimismo. queda prohibida la osignación a extitulares del Ejecutivo Federal. 

de cualquier tipo de servidores públicos, personal civil o de las fuerzas 

armadas, cuyos costos sean cubiertos con recursos del Estado, así como de 

los bienes muebles o inmuebles que estén a su disposición y formen parte 

del patrimonio federal. Por lo que a partir de que esta Ley entre en vigencia, 

dichos recursos humanos y materia les se reintegrarán a las dependencias 

correspondientes. 

Séptimo, Dentro de los noventa dias naturales posteriores a la entrada en 

vigor del presente Decreto, las secretarías de la Función Pública y de 

Hacienda y Crédito Público emitirón los Lineamientos para la operación y 

funcionamiento del Comité de Evaluación. 

La presidencia de dicho Comité estará a cargo de las secretarías de 

Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, quienes desempeñarán 
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esla función en formo allerna por los periodos que señalen los Lineamienlos 

a que se refiere el párrafo anterior. 

octavo. En un plazo de hosla c ienlo ochenlo díos hóbiles pos leriores o lo 

enlrada en vigor del presenle decrelo. los Secretaríos de lo Función Público 

y de Haciendo y Crédilo Público anolizorón lo normalividad. los estruc luros. 

pa trimonio, objetivos, eficiencia y eficacia de los fideicomisos públicos, 

fondos. mandatos públicos o conlralos anólogos que reciban recursos 

públicos federa les. El anólisis seró publicado o través de un Informe. el cual 

será remi tido o lo Cómara de Dipulados. El resullado correspondien le o 

codo fideicomiso deberá ser lomado cuento por e l Poder Ejecul ivo Federal 

poro lo elaboración del Proyeclo de Presupueslo de Egresos de lo 

Federación correspondienle. 

Noveno. La Secretaria podrá convenir con las principales instituciones 

educalivas especializados en adminislroción público del país. convenios de 

colaboración para lo capacilación y profesionalización del personal de los 

enles públicos de lo Adminislroción Público Federal. en maleria de 

conslrucción de indicadores y mejora conl inua de procesos que permilan 

idenlificor óreas de oporlunidad poro logror un gasto auslero. responsable. 

e ficiente y e ficaz. 

Décimo. Quedan derogados lodos los dispOSiciones que se opongan 01 

con lenido del presenle Decrelo. 

Dado en lo Solo de Comisiones del H. Senado de lo República. o primero de 

julio del año dos mil diecinueve. 
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